
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2019-00491-00   

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Conforme al memorial que antecede y, en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 74 del C.G.P., se 

ACEPTA la SUSTITUCIÓN y se reconoce personería a ELIANA ESTHEFANIA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, 

identificada con C.C. 1.005.333.854, miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomás 

Seccional Bucaramanga, portadora de la credencial universitaria No. 2180867, como apoderada judicial de la 

parte demandante,  en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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